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Tratados Internacionales 

 

Ordenamientos publicados en el 
 Diario Oficial de la Federación  

 

    
 
 
 
 
                           

 
 
 
Decisión No. 80 de la Comisión Administradora 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia. 
Publicada en el D.O.F. el 15 de septiembre de 2015. 
Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 
80 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 4 de 
agosto de 2015. 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el D.O.F. 
De conformidad con el numeral 1 de la Decisión No. 
80 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 4 de 
agosto de 2015, la dispensa a que se refiere dicho 
numeral entrará en vigor a partir del 14 de octubre 
de 2015 y concluirá su vigencia el 13 de octubre de 
2016. 
De conformidad con el numeral 2 de la Decisión No. 
80 de la Comisión Administradora 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
adoptada el 4 de agosto de 2015, la dispensa a que 
se refiere dicho numeral entrará en vigor a partir del 
16 de septiembre de 2015 y concluirá su vigencia el 
15 de septiembre de 2016. 
De conformidad con el numeral 3 de la Decisión No. 
80 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 4 de 
agosto de 2015, la dispensa a que se refiere dicho 
numeral entrará en vigor a partir del 14 de octubre 
de 2015 y concluirá su vigencia el 13 de octubre de 
2016. 
De conformidad con el numeral 4 de la Decisión No. 
80 de la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 4 de 

agosto de 2015, la dispensa a que se refiere dicho 
numeral entrará en vigor a partir del 14 de octubre 
de 2015 y concluirá su vigencia el 13 de octubre de 
2017. 

 
 
         Códigos, Leyes, Estatutos y Reglamentos 
 
 

 
 

 
 

 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 
Modificaciones Publicadas en el D.O.F. el 7 de 
septiembre de 2015. 
Se reforma el artículo 15 y se adicionan los artículos 
3 con una fracción III Bis, 13 QUÁTER, 13 
QUINTUS y 13 SEXTUS. 
Modificaciones que entrarán en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el D.O.F. 
 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 8 de septiembre 
de 2015. 
Acuerdo por el que la Junta Directiva reforma el 
artículo 17 fracción IX. 
La presente reforma entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el D.O.F. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=17349&IdRef=42&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=17349&IdRef=42&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=17349&IdRef=42&IdPrev=0
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http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=50989&IdRef=10&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=88667&IdRef=3&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=88667&IdRef=3&IdPrev=0
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

 
 
 
 
 

 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 95/2014, así 
como el Voto Concurrente formulado por el 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Publicada en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
Es procedente y fundada la acción de 
inconstitucionalidad promovida por la Procuraduría 
General de la República. 
Se declara la invalidez del artículo 171 Quáter, 
fracción I, del Código Penal para el Estado de 
Tamaulipas, publicado mediante Decreto No. LXII-
256, en el Periódico Oficial de esa entidad el nueve 
de julio de dos mil catorce, en los términos y para 
los efectos precisados en el último considerando de 
esta ejecutoria, en la inteligencia de que dichos 
efectos se surtirán con motivo de la notificación de 
este fallo al Congreso del Estado de Tamaulipas. 
Voto concurrente que formula el Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
la improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por razones distintas, Luna Ramos 
apartándose de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 

considerando quinto, relativo al análisis de fondo. El 
señor Ministro Cossío Díaz anunció voto 
concurrente. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I. y Sánchez Cordero de García Villegas 
reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes. 
Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, relativo a 
los efectos de la sentencia. El señor Ministro Franco 
González Salas votó en contra. El señor Ministro 
Cossío Díaz reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de los 
señores Ministros de formular los votos que 
consideren pertinentes. 
Sentencia de 7 de julio de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 95/2014. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Controversia Constitucional 31/2014. 
Publicada en el D.O.F. el 10 de septiembre de 2015. 
Es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. 
Se declara la invalidez del artículo 59 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, así como 
del decreto 536, publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad, el veinticinco de marzo de dos mil 
catorce; declaración de invalidez que surtirá sus 
efectos cuando se notifiquen los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso de esa entidad. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20827/150910.doc
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Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los apartados I, II, III, IV, V, VI y VII 
relativos, respectivamente, a los antecedentes, al 
trámite de la controversia constitucional, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación 
activa, a la legitimación pasiva y a las causas 
de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VIII, relativo a las consideraciones y 
fundamentos. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán 
votaron en contra. 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Aguilar Morales, quienes 
votaron por la invalidez propuesta, respecto del 
apartado IX, relativo a los efectos. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 
Sentencia de 8 de junio de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la controversia 
constitucional 31/2014. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 86/2014 y su 
acumulada 88/2014, así como el Voto Particular 
formulado por el Ministro José Ramón Cossío 
Díaz. 
Publicada en el D.O.F. el 11 de septiembre de 2015. 
Son procedentes y parcialmente fundadas las 
acciones de inconstitucionalidad 86/2014 y 88/2014. 
Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas respecto de los artículos 191, numeral 
5, 267, numeral 2, fracción I, y 283, numeral 2, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Durango. 

Se reconoce la validez de los artículos 173, numeral 
3, fracción II, 187, numeral 3, 218, numeral 1, 
fracción II, 283, numerales 1, 3 y 4, 284 y 285 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Durango. 
Se declara la invalidez del artículo 266, numeral 1, 
fracción V, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Durango, 
en términos del considerando décimo primero de la 
presente ejecutoria; determinación que surtirá 
efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de la litis, a la 
oportunidad y a la legitimación. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos por el sobreseimiento adicional 
de la totalidad de los artículos 283, 284 y 285, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando quinto, relativo a las causas de 
improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos sexto y séptimo 
relativos, respectivamente, a la precisión de los 
temas diversos abordados en la ejecutoria y al 
reconocimiento de validez del artículo 187, numeral 
3, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Durango. 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando octavo, relativo al reconocimiento de 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20833/150911.doc
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validez del artículo 218, numeral 1, fracción II, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Durango. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Silva Meza y Sánchez Cordero de García Villegas 
votaron en contra y anunciaron sendos votos 
particulares. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas 
consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando noveno, relativo al 
reconocimiento de validez de los artículos 283, 
numerales 1, 3 y 4, 284 y 285 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Durango. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas 
consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo, relativo al 
reconocimiento de validez del artículo 173, numeral 
3, fracción II, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Durango. 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas y Pérez Dayán, respecto del considerando 
décimo primero, relativo a la declaración de 
invalidez del artículo 266, numeral 1, fracción V, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Durango. Los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Presidente Aguilar Morales votaron en contra. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando décimo segundo, relativo 
a los efectos de la declaración de invalidez. 
En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados.  
Sentencia de 9 de junio de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 
88/2014. 
Voto particular que formula el Ministro José Ramón 
Cossío Díaz respecto de la acción de 
inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 
88/2014. 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 25/2013 y su 
acumulada 31/2013, así como el Voto 
Concurrente formulado por la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. 
Publicada en el D.O.F. el 14 de septiembre de 2015. 
Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 
31/2013. 
Se declara la invalidez con efectos retroactivos de 
los artículos 270 Bis 1 y 271, párrafo sexto, 
fracciones I a VI, del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, publicados en la 
Gaceta Oficial el trece de septiembre de dos mil 
trece, la que surtirá efectos a partir de la fecha de la 
notificación de estos puntos resolutivos a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20839/150914.doc
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de fondo respecto al artículo 270 Bis 1 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas y Presidente Aguilar 
Morales reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio 
de fondo del artículo 271, párrafo sexto, del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 
Morales reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Silva Meza, Medina 
Mora I. con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos de la sentencia. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Silva Meza, Medina 
Mora I. con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 
Sentencia de 20 de abril de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 
31/2013. 
Voto Concurrente formulado por la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. 
 
 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de Inconstitucionalidad 5/2015, así como 
el Voto Concurrente formulado por el Ministro 
José Ramón Cossío Díaz. 
Publicada en el D.O.F. el 15 de septiembre de 2015. 
Es procedente y fundada la acción de 
inconstitucionalidad 5/2015. 
Se declara la invalidez del artículo 30, fracciones I y 
II, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
publicado mediante Decreto número 314, en el 
Periódico Oficial de la entidad el 22 de diciembre de 
2014, determinación que surtirá efectos a partir de 
que se notifiquen los puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Hidalgo. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la precisión de la litis, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz por diferentes consideraciones, Franco 
González Salas por diferentes consideraciones, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I. por diferentes 
consideraciones, Sánchez Cordero de García 
Villegas por diferentes consideraciones, Pérez 
Dayán con la invalidez de la fracción II en vía de 
consecuencia y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio 
de fondo. El señor Ministro Cossío Díaz reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora 
I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
no asistió a la sesión de quince de junio de dos mil 
quince previo aviso a la Presidencia. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20846/150915.doc
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Sentencia de 15 de junio de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 5/2015. 
Voto Concurrente que formula el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz respecto de la Acción de 
Inconstitucionalidad 5/2015. 
 
Acuerdo General número 13/2015, de diez de 
septiembre de dos mil quince, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se levanta el aplazamiento del dictado de la 
Resolución en los recursos derivados de los 
juicios de amparo en los que se impugnen actos 
del Consejo de la Judicatura Federal, emitidos 
en términos de lo previsto en el artículo 100, 
párrafo noveno, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; relacionado con 
el diverso 23/2014, de primero de diciembre de 
dos mil catorce. 
Publicado en el D.O.F. el 17 de septiembre de 2015. 
Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo 
General Plenario 23/2014, de 1o. de diciembre de 
2014, del dictado de la resolución en los recursos 
derivados de los juicios de amparo en los que se 
impugnen actos del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato 
anterior pendientes de resolución en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por 
éstos, en el ámbito de su competencia, aplicando el 
criterio reflejado en la tesis XIII/2015, derivada del 
amparo directo en revisión 1312/2014, resuelto por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesión celebrada el 27 de enero de 2015, 
y que se transcribe en el Considerando Segundo de 
este instrumento normativo, tomando en cuenta el 
principio establecido en el Punto Décimo Quinto del 
Acuerdo General Plenario 5/2013, de 13 de mayo 
de 2013, modificado por última vez mediante 
Instrumento Normativo del 9 de septiembre de 2013. 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el D.O.F. 
Emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada 
celebrada el día 10 de septiembre de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de Inconstitucionalidad 20/2014 y su 
acumulada 21/2014, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el 
Procurador General de la República, así como el 
Voto Concurrente formulado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Publicada en el D.O.F. el 17 de septiembre de 2015. 
Son procedentes y fundadas las presentes acciones 
de inconstitucionalidad. 
Se declara la invalidez de la fracción IV del artículo 
2, en la porción normativa que indica: “delincuencia 
organizada,”; del artículo 4, en la porción normativa 
que señala: “delincuencia organizada,”; de la 
fracción IV e inciso a) del artículo 5, en las 
porciones normativas que indican: “o de 
delincuencia organizada,” y “delincuencia 
organizada,” respectivamente; de la fracción IV del 
artículo 62 en la porción normativa que señala: “la 
intervención de la delincuencia organizada o”; y del 
segundo párrafo del artículo 63, en la porción 
normativa que señala: “la intervención de miembros 
de la delincuencia organizada o”, todos de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de Michoacán de 
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial de la 
Entidad el 13 de mayo de 2014, en los términos 
precisados en el apartado VI de la presente 
resolución; declaración de invalidez que surtirá sus 
efectos una vez que se notifiquen los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso de esa 
entidad. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV y V 
relativos, respectivamente, al trámite, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su primera parte 
concerniente al sistema de distribución 
competencial entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de extinción de dominio. Los 
señores Ministros Pardo Rebolledo, Silva Meza y 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20852/150917.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20852/150917.doc
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Medina Mora I. votaron en contra del proyecto. El 
señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
obligado por la mayoría, Silva Meza obligado por la 
mayoría, Medina Mora I. obligado por la mayoría, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
con precisiones y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su segunda 
parte concerniente al sistema de distribución 
competencial entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de delincuencia organizada. 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán obligado por la 
mayoría y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de 
García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar 
Morales. 
Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y José Ramón Cossío Díaz no asistieron a la sesión 
de doce de mayo de dos mil quince, el primero por 
desempeñar una comisión de carácter oficial y el 
segundo por licencia concedida por el Tribunal 
Pleno. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 
Sentencia de 12 de mayo de 2015, dictada por el 
Tribunal Pleno en el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 20/2014 y su acumulada 
21/2014. 
Voto concurrente que formula el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción de 
Inconstitucionalidad 20/2014 y su acumulada 
21/2014, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y el Procurador General de la 
República. 
 
 
 
 
 
 

 
Consejo de la Judicatura Federal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio 
Consejo. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F. el 7 de 
septiembre de 2015. 
Acuerdo General del Pleno del Consejo por el que 
se reforman los artículos 35, fracciones XXIV, XXVI 
y XXXII; 80, párrafo primero; 81, fracciones XXVI y 
XXX; 84, fracciones XXI, XXIII a XXV, XXXV y 
XXXVI; y 150, fracciones VI, X, XI, XXI y XXII; se 
adicionan las fracciones XXXVII y XXXVIII al artículo 
84; el artículo 84 Bis; así como la fracción XXIII al 
artículo 150; y se deroga la fracción II del artículo 
82, relativos a disposiciones en materia de recursos 
humanos, materiales y servicios generales, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo.  
Se establece que será atribución del titular de la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos presentar ante el Pleno del 
Consejo, el Informe Anual de Labores 
correspondiente a la unidad administrativa de su 
competencia; se determina que dicha Secretaría, 
contará con la unidad administrativa siguiente: la 
Dirección General de Estadística Judicial y se 
señala que el titular de esta Dirección General 
tendrá además de las atribuciones que le 
corresponden, las demás que establezca el Pleno y 
las Comisiones. 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 24 de junio de 2015. 
 
 
 
 
 
 
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=96640&IdRef=19&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=96640&IdRef=19&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=96640&IdRef=19&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=96640&IdRef=19&IdPrev=0
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. 
Reformas publicadas en el D.O.F. el 7 de 
septiembre de 2015. 
Acuerdo General del Pleno del Consejo, por el que 
se reforman los artículos 286, 987 y 996, relativos a 
formulación de los Programas de Ejecución, a la 
obtención del certificado digital de la FIREL emitido 
por el Consejo, así como a las conductas que 
pudieran constituir delitos o responsabilidad 
administrativa, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo. 
Se establece que para la formulación de los 
Programas de Ejecución a que se refiere el 
Acuerdo, se deberán tomar en cuenta, los 
requerimientos para la creación de nuevos órganos 
jurisdiccionales, en coordinación con las áreas 
administrativas competentes, tomando como base la 
información que proporcione la Secretaría Ejecutiva 
de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 
Se determina que para obtener un certificado digital 
de la FIREL emitido por el Consejo, el interesado 
ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/, 
disponible en el portal de Internet del Consejo. Se 
señala que los servidores públicos deberán hacer 
del conocimiento de las autoridades competentes 
las conductas que pudieran constituir delitos o 
responsabilidad administrativa, de las que tengan 
conocimiento en ejercicio de sus funciones. 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 24 de junio de 2015. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F. el 7 de 
septiembre de 2015. 
Acuerdo General del Pleno del Consejo por el que 
se reforman los artículos 29, tercer párrafo; 31, 
tercer párrafo; 34, primer párrafo; 35, primer párrafo, 
36; 45, primer párrafo; 56; 61, segundo párrafo; 62, 
primer párrafo; 65; 69; 71; y 76; y se deroga el 
artículo 66, relativos a las atribuciones de la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece 

las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 
Se señalan modificaciones en las atribuciones de la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos Órganos, que deberán ser por conducto 
de la Dirección General de Estadística Judicial, con 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en relación con el auxilio a los órganos 
jurisdiccionales en la recepción de escritos de 
término; el perfil de puestos; nombramiento del 
personal y otorgamiento de licencias; convocatorias 
y disposiciones complementarias.  
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 24 de junio de 2015. 
 
Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de ocho de julio de dos mil quince, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintidós 
de abril de dos mil quince, por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de revisión administrativa 20/2014, 
interpuesto por el licenciado Juan Carlos 
Guzmán Rosas. 
Publicado en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de 22 de 
abril de 2015, pronunciada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
recurso de revisión administrativa 20/2014, se 
determina que Juan Carlos Guzmán Rosas resultó 
vencedor en el Decimoctavo Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Jueces de Distrito 
en Materia Mixta. 
En consecuencia, se designa a Juan Carlos 
Guzmán Rosas, Juez de Distrito, y se acuerda 
informar a la Comisión de Adscripción para los 
efectos correspondientes. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio 
Consejo. 
Modificaciones Publicadas en el D.O.F. el 9 de 
septiembre de 2015. 
Aclaración al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma y 
adiciona el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, en materia de 
portales de intranet e internet, publicado el 3 de 
septiembre de 2015. 
 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=103987&IdRef=24&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=103987&IdRef=24&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=103987&IdRef=24&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=103987&IdRef=24&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=104484&IdRef=8&IdPrev=0
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http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
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http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109680&IdRef=2&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109680&IdRef=2&IdPrev=0
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Acuerdo General 51/2014, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 11 de septiembre 
de 2015. 
Acuerdo General 39/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura por el que se reforma el artículo 18, 
relativo a los periodos vacacionales del personal de 
los Juzgados de Distrito del Centro, del Acuerdo 
General 51/2014. 
Se determina que los periodos vacacionales para el 
personal de los Juzgados de Distrito del Centro 
junto con su titular, asimismo, para el Tribunal de 
Alzada, serán de 15 días a los que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
primero durante julio y agosto y, el segundo, en 
diciembre y enero, en términos del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los 
titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. Se establece que de no lograrse el 
consenso, será la Comisión de Carrera Judicial o la 
Comisión de Receso, quien lo determine, en todo 
caso deberán de permanecer 2 jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que 
funja como Administrador. En cuanto al personal de 
la Administración del Centro, será el Administrador 
el que deberá tomar las medidas necesarias para 
que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional. Se señala 
que la propia Comisión de Carrera Judicial, previo 
análisis de las solicitudes presentadas, podrá 
autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, 
siempre y cuando existan causas excepcionales y 
justificadas para ello. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 12 de agosto de 2015 
 
Acuerdo General 52/2014, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Durango. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 11 de septiembre 
de 2015. 
Acuerdo General 39/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura por el que se reforma el artículo 18, 
relativo a los periodos vacacionales del personal de 
los Juzgados de Distrito del Centro, del Acuerdo 
General 52/2014. 
Se determina que los periodos vacacionales para el 
personal de los Juzgados de Distrito del Centro 

junto con su titular, asimismo, para el Tribunal de 
Alzada, serán de 15 días a los que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
primero durante julio y agosto y, el segundo, en 
diciembre y enero, en términos del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los 
titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. Se establece que de no lograrse el 
consenso, será la Comisión de Carrera Judicial o la 
Comisión de Receso, quien lo determine, en todo 
caso deberán de permanecer 2 jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que 
funja como Administrador. En cuanto al personal de 
la Administración del Centro, será el Administrador 
el que deberá tomar las medidas necesarias para 
que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional. Se señala 
que la propia Comisión de Carrera Judicial, previo 
análisis de las solicitudes presentadas, podrá 
autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, 
siempre y cuando existan causas excepcionales y 
justificadas para ello. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 12 de agosto de 2015. 
 
Acuerdo General 1/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Yucatán. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 11 de septiembre 
de 2015. 
Acuerdo General 39/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura por el que se reforma el artículo 18, 
relativo a los periodos vacacionales del personal de 
los Juzgados de Distrito del Centro, del Acuerdo 
General 1/2015. 
Se determina que los periodos vacacionales para el 
personal de los Juzgados de Distrito del Centro 
junto con su titular, asimismo, para el Tribunal de 
Alzada, serán de 15 días a los que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
primero durante julio y agosto y, el segundo, en 
diciembre y enero, en términos del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los 
titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. Se establece que de no lograrse el 
consenso, será la Comisión de Carrera Judicial o la 
Comisión de Receso, quien lo determine, en todo 
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caso deberán de permanecer 2 jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que 
funja como Administrador. En cuanto al personal de 
la Administración del Centro, será el Administrador 
el que deberá tomar las medidas necesarias para 
que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional. Se señala 
que la propia Comisión de Carrera Judicial, previo 
análisis de las solicitudes presentadas, podrá 
autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, 
siempre y cuando existan causas excepcionales y 
justificadas para ello. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 12 de agosto de 2015. 
 
Acuerdo General 2/2015 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de 
Zacatecas. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 11 de septiembre 
de 2015. 
Acuerdo General 39/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura por el que se reforma el artículo 18, 
relativo a los periodos vacacionales del personal de 
los Juzgados de Distrito del Centro, del Acuerdo 
General 2/2015. 
Se determina que los periodos vacacionales para el 
personal de los Juzgados de Distrito del Centro 
junto con su titular, asimismo, para el Tribunal de 
Alzada, serán de 15 días a los que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
primero durante julio y agosto y, el segundo, en 
diciembre y enero, en términos del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los 
titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. Se establece que de no lograrse el 
consenso, será la Comisión de Carrera Judicial o la 
Comisión de Receso, quien lo determine, en todo 
caso deberán de permanecer 2 jueces de Distrito en 
el Centro, para lo cual deberá contabilizarse al que 
funja como Administrador. En cuanto al personal de 
la Administración del Centro, será el Administrador 
el que deberá tomar las medidas necesarias para 
que haya servidores públicos de guardia en el 
mismo, durante dicho periodo vacacional. Se señala 
que la propia Comisión de Carrera Judicial, previo 
análisis de las solicitudes presentadas, podrá 
autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, 

siempre y cuando existan causas excepcionales y 
justificadas para ello. 
Acuerdo que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el D.O.F. 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de 12 de agosto de 2015. 
 
Acuerdo CCNO/17/2015 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de 
domicilio de los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo del Trigésimo Circuito, con 
residencia en Aguascalientes, Aguascalientes y 
de la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio. 
Publicado en el D.O.F. el 11 de septiembre de 2015. 
Se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo del Trigésimo 
Circuito, con residencia en Aguascalientes, 
Aguascalientes, así como de la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio. 
El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y 
de la oficina administrativa será en Avenida de la 
Convención de 1914 número 111, Fraccionamiento 
Circunvalación, C.P. 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 
Acuerdo que entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
Aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2015. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba la 
demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se 
divide el Estado de Veracruz y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto. 
Publicado en el D.O.F. el 7 de septiembre de 2015. 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
Otras disposiciones de interés 

 

 

 

http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=106271&IdRef=3&IdPrev=0
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http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=109793&IdRef=1&IdPrev=0
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Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Veracruz y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el 
Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 13 de julio de 2015. 
 
Resolución de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral por el que se emite la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido 
del Trabajo, por no haber obtenido por lo menos 
el tres por ciento de la votación emitida en la 
Elección Federal Ordinaria para Diputados, 
celebrada el siete de junio de dos mil quince. 
Publicada en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
Se declara la pérdida de registro como Partido 
Político Nacional, del Partido Trabajo, en virtud de 
que al no haber obtenido el tres por ciento de la 
votación válida emitida en las elecciones federales 
del siete de junio de dos mil quince, se ubicó en la 
causal prevista en el numeral 94, párrafo 1, inciso 
b), de la Ley General de Partidos Políticos. 
En consecuencia, a partir del día siguiente a la 
aprobación de la presente Resolución, el Partido del 
Trabajo pierde todos los derechos y prerrogativas 
que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Partidos Políticos, y demás normatividad aplicable, 
con excepción de las prerrogativas públicas 
correspondientes al resto del ejercicio fiscal 2015, 
que deberán ser entregadas por este Instituto al 
Interventor respectivo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 389 del Reglamento de 
Fiscalización. 
Aprobada en sesión extraordinaria de la Junta 
General Ejecutiva celebrada el 3 de septiembre de 
2015. 
 
Resolución de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral por el que se emite la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido 
Humanista, en virtud de no haber obtenido por 
lo menos el tres por ciento de la votación 
emitida en la Elección Federal Ordinaria para 
Diputados, celebrada el siete de junio de dos mil 
quince. 
Publicada en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
Se declara la pérdida de registro como partido 
político nacional, del Partido Humanista, en virtud de 
que al no haber obtenido el tres por ciento de la 
votación válida emitida en las elecciones federales 

del siete de junio de dos mil quince, se ubicó en la 
causal prevista en el numeral 94, párrafo 1, inciso 
b), de la Ley General de Partidos Políticos. 
En consecuencia, a partir del día siguiente a la 
aprobación de la presente Resolución, el Partido 
Humanista pierde todos los derechos y 
prerrogativas que establecen la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Partidos Políticos, y demás normatividad 
aplicable, con excepción de las prerrogativas 
públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 
2015, que deberán ser entregadas por este Instituto 
al interventor respectivo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 389 del Reglamento de 
Fiscalización. 
Aprobada en sesión extraordinaria de la Junta 
General Ejecutiva celebrada el 3 de septiembre de 
2015. 
 
Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en 
el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
Publicada en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
 
Disposiciones Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno 
Federal para el cumplimiento de obligaciones 
distintas de las fiscales que constituyan las 
dependencias y entidades en los actos y 
contratos que celebren. 
Publicadas en el D.O.F. el 8 de septiembre de 2015. 
Las presentes disposiciones de carácter general son 
de aplicación obligatoria para las Dependencias de 
la Administración Pública Federal, y tienen por 
objeto establecer las bases para la calificación, 
aceptación, registro, custodia, sustitución, 
cancelación, devolución y remisión para su 
efectividad de las garantías a favor del Gobierno 
Federal otorgadas para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales. 
Estas disposiciones también serán aplicables a la 
Oficina de la Presidencia de la República, cuando 
ejerza funciones en materia de garantías distintas 
de las fiscales. 
Las Entidades de la Administración Pública Federal 
deberán observar estas disposiciones en lo que 
resulten aplicables a las garantías que se expidan a 
su favor. 
Entrarán vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el D.O.F. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
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Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 
Modificaciones publicadas en el D.O.F. el 10 de 
septiembre de 2015. 
Resolución que adiciona un segundo párrafo 
recorriéndose en su orden a la 37ª y que reforma la 
segunda disposición transitoria. 
Resolución que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el D.O.F. 
 
Disposiciones de carácter general aplicables a 
las casas de bolsa. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 18 de septiembre 
de 2015. 
Resolución que reforma el artículo 216, último 
párrafo de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en el 
D.O.F. el 6 de septiembre de 2004, modificadas 
mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario Oficial el 9 de marzo de 2005, 29 de marzo, 
26 de junio, 6 y 22 de diciembre de 2006, 17 de 
enero de 2007, 11 de agosto, 19 de septiembre y 23 
de octubre de 2008, 30 de abril y 30 de diciembre 
de 2009, 4 de febrero, 29 de julio y 26 de noviembre 
de 2010, 23 de agosto de 2011, 16 de febrero, 23 
de marzo y 17 de diciembre de 2012, 31 de enero, 2 
y 11 de julio de 2013, 30 de enero, 5 y 30 de junio, 
19 de diciembre de 2014, 6, 8 y 9 de enero y 13 de 
marzo de 2015. 
Resolución que entrará en vigor el 9 de octubre de 
2015. 
 
Disposiciones de carácter general aplicables a 
los fondos de inversión y a las personas que les 
prestan servicios. 
Reforma publicada en el D.O.F. el 18 de septiembre 
de 2015. 
Resolución que reforma el primer párrafo del 
artículo PRIMERO Transitorio de la “Resolución que 
modifica las disposiciones de carácter general 
aplicables a los fondos de inversión y a las personas 
que les prestan servicios (3a)”, publicada en el 
D.O.F. el 9 de enero de 2015. 
Resolución que entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el D.O.F. 
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Acuerdo del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, que establece las Causales de Nulidad 
Aplicables en el Uso del Sistema Electrónico por 
Internet, como una Modalidad Adicional para 
recabar las Opiniones en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2016, Vía 
Remota y Mediante la Instalación de Módulos de 
Opinión, de Conformidad con lo Establecido en 
el artículo 94 de la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal. 
Publicado en la G.O.D.F. el 14 de septiembre 2015. 
Aprobado por el Pleno de este Órgano 
Jurisdiccional en Reunión Privada celebrada el 27 
de agosto del año en curso. 
 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
Modificaciones publicadas en la G.O.D.F. el 17 de 
septiembre 2015. 
Se reforman el párrafo segundo del artículo 14 Ter, 
el artículo 14 Quarter; la infracción V del artículo 33, 
la fracción II incisos a) y b) del artículo 43; el artículo 
49; el segundo párrafo del artículo 52 y el último 
párrafo del artículo 56; se adicionan la fracción 
XXXIII del artículo 2; el párrafo segundo del artículo 
14 Sexies; y el párrafo tercero del artículo 59, 
recorriéndose las subsecuentes. 
Se adiciona al glosario de la presente Ley el 
término: Proveedores Salarialmente Responsables. 
Se establece que será responsabilidad de los 
proveedores registrados, el mantener la condición 
de “Salarialmente Responsable” por lo que en caso 
de ya no cumplir con esta condición, deberá dar 
aviso por escrito a la Oficialía Mayor a efecto de que 
se actualice su registro, en un plazo de 30 días 
posteriores a que haya dejado de tener la calidad de 
Proveedor Salarialmente Responsable, en caso de 
ser omiso, se dará parte a la Contraloría General del 
Distrito Federal para que, se determine la 
procedencia de inhabilitarlo como proveedor del 
Gobierno del Distrito Federal, y si dejara de tener 
este carácter teniendo vigentes contratos y/o 

asignaciones con cualquier Unidad de Gasto que 
ejerza presupuesto del erario público del Distrito 
Federal, se procederá a solicitar la inhabilitación 
inmediata a la Contraloría General, y al mismo 
tiempo la aplicación de todas las sanciones y 
penalizaciones que esos contratos contengan en los 
supuestos que involucren a ese proveedor. Se 
determina que en los contratos que se celebren 
para la adjudicación de bienes o la prestación de 
servicios, deberá establecerse la obligación de la 
persona física o moral de mantenerse como 
Proveedor Salarialmente Responsable, en tanto 
dure el contrato, cuando éste sea el factor que 
determinó la adjudicación. 
Decreto que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la G.O.D.F. 
 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Modificaciones publicadas en la G.O.D.F. el 17 de 
septiembre 2015. 
Se reforman el párrafo primero del artículo 33; el 
artículo 38 y el párrafo segundo del artículo 64 Bis; 
se adicionan la fracción XXX del artículo 2º, los 
párrafos tercero, cuarto y quinto de la fracción VI y 
el párrafo segundo de la fracción XVII del artículo 
29; un párrafo cuarto recorriéndose el subsecuente 
del artículo 41; la fracción XIV del artículo 46 y el 
párrafo segundo del artículo 64. 
Se adiciona al glosario de la presente Ley el 
término: Proveedores Salarialmente Responsables. 
Se establece que en las licitaciones públicas,  la 
relación de documentos antecedentes que 
proporcionará la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad como apoyo 
a los estudios que deba realizar el concursante en el 
proyecto integral, aclarando que lo no 
proporcionado en las bases, y que sea necesario, 
será responsabilidad del concursante obtenerla, con 
la acreditación y el apoyo oficial que proceda para 
fines de trámites. Se determina que los participantes 
deberán agregar a la documentación general, la 
constancia que permita a la convocante corroborar 
que son Proveedores Salarialmente Responsables. 
Se indicará la obligación de la persona física o 
moral que fungirá como contratista, de mantenerse 
como Proveedor Salarialmente Responsable, en 
tanto dure el contrato, cuando éste sea el factor que 
determinó la adjudicación, mediante la entrega 
periódica de los documentos emitidos por la 
autoridad competente que permitan a la convocante 
corroborarlo. 
Decreto que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la G.O.D.F. 
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Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público. 
Adición publicada en la G.O.D.F. el 17 de 
septiembre 2015. 
Se adicionan el párrafo segundo del artículo 2; la 
fracción XIV del artículo 6; los párrafos segundo y 
tercero de la fracción IV del artículo 79; el párrafo 
segundo del artículo 81; la fracción X del artículo 89 
y el párrafo segundo del artículo 105 recorriéndose 
el subsecuente. 
Se adiciona al glosario de la presente Ley el 
término: Proveedores Salarialmente Responsables. 
Se determina que esta Ley deberá regular los 
procesos para el otorgamiento de concesiones de 
proyectos de coinversión, de bienes de dominio 
público del Distrito Federal o la prestación de 
servicios públicos, en los que intervengan las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, asimismo, en las adjudicaciones u 
otorgamientos se deberá asegurar para las 
Unidades de Gasto que ejerzan presupuesto del 
erario público del Distrito Federal las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y las demás 
circunstancias pertinentes. Se establece que las 
bases de licitaciones públicas, para el otorgamiento 
de concesiones deberán señalar que los 
participantes adicionalmente podrán agregar a la 
documentación general, la Constancia que permita 
a la convocante corroborar que son Proveedores 
Salarialmente Responsables, además de la revisión 
documental, la autoridad convocante podrá realizar 
las consultas que considere necesarias ante las 
instancias competentes. Se establece que el 
procedimiento de licitación se llevara a cabo en 
igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, se preferirá a las personas físicas o 
morales que hayan acreditado ser Proveedores 
Salarialmente Responsables, como factor para 
determinar la adjudicación, se señala la  obligación 
de la persona física o moral que fungirá como 
concesionario, de mantenerse como Proveedor 
Salarialmente Responsable, en tanto dure el 
contrato, cuando este sea el factor que determinó la 
adjudicación, mediante la entrega periódica de los 
documentos emitidos por la autoridad competente 
que permitan a la convocante corroborarlo. 
Decreto que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la G.O.D.F. 
 

Acción de Inconstitucionalidad 25/2013 y su 
Acumulada 31/2013, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  
Publicada en la G.O.D.F. el 17 de septiembre 2015. 
Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 
31/2013. 
Se declara la invalidez con efectos retroactivos de 
los artículos 270 Bis 1 y 271, párrafo sexto, 
fracciones I a VI, del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, publicados en la 
Gaceta Oficial el trece de septiembre de dos mil 
trece, la que surtirá efectos a partir de la fecha de la 
notificación de estos puntos resolutivos a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 
En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia. 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio 
de fondo respecto al artículo 270 Bis 1 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas y Presidente Aguilar 
Morales reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando sexto, relativo al estudio 
de fondo del artículo 271, párrafo sexto, del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20856/GODF150917.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20856/GODF150917.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20856/GODF150917.pdf
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Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Silva Meza, Medina Mora I. y Presidente Aguilar 
Morales reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Silva Meza, Medina 
Mora I. con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, 
respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos de la sentencia. 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Silva Meza, Medina 
Mora I. con salvedades, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró 
que el asunto se resolvió en los términos 
precisados.  
Publíquese esta resolución en el D.O.F., en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y 
en la G.O.D.F. 
Voto concurrente que formula la Ministra Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 
31/2013. 
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Información consultable en línea 
 

 
 
 

 

  
 

 
Normativa Nacional e Internacional en la INTERNET de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(http://www.supremacorte.gob.mx/) 
 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 

Al 10 de julio de 2015. 

Political Constitution of the United 
Mexican States 
 

To august, 2010. 

Constituition Politique Des Etats-
Unis Mexicains 
 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que 
reforma la de 5 de febrero de 1857 
(compilación cronológica de sus 
modificaciones) 
 
Reformas Constitucionales en 
materia de Amparo y Derechos 
Humanos publicadas en junio de 
2011 (Relación de tratados 
internacionales de los que el 
Estado Mexicano es parte en lo 
que se reconocen Derechos 
Humanos) 
 
Evolución Normativa del Poder 
Judicial de la Federación 
 

Au août 2010 
 
 
Esta obra recopila, artículo por artículo, todas las modificaciones de que 
ha sido objeto la Constitución, desde 1917 hasta el día de hoy. 
 
 
 
 
Trabajo que pone a disposición de la sociedad la publicación electrónica 
sobre las recientes reformas constitucionales en materia de Derechos 
Humanos y Amparo del 6 y 10 de junio de 2011, respectivamente, así 
como los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos, 
clasificados temáticamente. 
 
 
 
 
Ofrece de manera ágil y exhaustiva al marco normativo que ha regido a 
este Poder de la Unión durante su devenir histórico y hasta la 
actualidad. 
 

Instrumentos Internacionales 
suscritos por México 
 

Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, acuerdos, 
aranceles, convenciones, convenios, tarifas, tratados, protocolos, 
enmiendas, que dan cuenta de las normas de cooperación 
internacional entre México y otros Estados Parte, actualizados al 07 de 
septiembre de 2015. 

 
 

Legislación Federal y del Distrito 
Federal 

Más de 500 ordenamientos federales y del Distrito Federal con su 
cronología, textos completos y procesos legislativos correspondientes, 
actualizados al 07 de septiembre de 2015 y 14 de septiembre de 2015, 
respectivamente. 
 

Legislación Estatal 
 

Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades 
federativas, con su cronología y textos completos. 
 

Normativa del Consejo de la 
Judicatura Federal 

Sistema de consulta de los acuerdos y demás instrumentos normativos 
emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal y su actualización. 
 

http://www.supremacorte.gob.mx/
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=243&IdPrev=0
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=243&IdPrev=0
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
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Reglamentos y otras disposiciones 
Federales y del D.F. 
 
 
 

Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del ámbito 
federal y del Distrito Federal, con su cronología y textos completos, 
actualizados al 07 de septiembre de 2015 y 14 de septiembre de 2015, 
respectivamente. 

 

Legislación sobre Acceso a la 

Información 

 

 

Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el ejercicio 

de la función pública a fin de garantizar el efectivo acceso de toda 

persona a la información en posesión de los órganos del Estado, en el 

ámbito federal y local; incluye cronología y textos completos. 

 

Boletín Legislativo 

 

 

Delitos Especiales en la 

Legislación Federal del Estado 

Mexicano 

 

 

 

Sistema de Consulta en Materia 

Electoral 

 

 

Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico 

nacional publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Proporciona la publicación electrónica que contiene los delitos 

especiales tipificados en la legislación federal diversa al Código Penal. 

En ella, se podrá acceder al documento con los artículos vigentes y 

específicos que los regulan, así como la versión del texto completo de la 

Ley que los contempla. 

 

Permite acceder a las resoluciones y tesis emitidas por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y las Salas Superior y Regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a la normativa 

electoral vigente, tanto federal como local, a la información 

bibliohemerográfica del Sistema Bibliotecario de este Tribunal 

Constitucional y, adicionalmente, se podrá encontrar información 

relevante como cuadros de normativa comparada relativos a diversos 

temas que han sido objeto de análisis con motivo de las acciones de 

inconstitucionalidad que ha conocido este Alto Tribunal. 

 

Síntesis Legislativa del Diario 

Oficial de la Federación y de la 

Gaceta Oficial del Distrito federal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes publicados en 

el Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma ingresada, por lo que se recomienda consultar la 
liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la 
base de datos, así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
  Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá acceder al archivo en formato Acrobat Reader 
de la imagen de la publicación oficial. 

http://legislacion.scjn.gob.mx/reglamentos/
http://legislacion.scjn.gob.mx/reglamentos/
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
https://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/BoletinLegislativo.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Legislacion.aspx
http://www2.scjn.gob.mx/Electoral/Consulta.aspx
http://www2.scjn.gob.mx/Electoral/Consulta.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
http://www.scjn.gob.mx/normativa/Paginas/Sintesis_legislativa.aspx
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Legislación en la INTRANET de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx) 

 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Al 10 de julio de 2015. 

Instrumentos Internacionales suscritos 
por México 
 

Más de 2,800 documentos, entre promulgaciones, actas, 
acuerdos, aranceles, convenciones, convenios, tarifas, tratados, 
protocolos, enmiendas, que dan cuenta de las normas de 
cooperación internacional entre México y otros Estados Parte, 
actualizados al 21 de septiembre de 2015. 
 

Leyes Federales y del Distrito Federal 
 
 
 

Más de 500 ordenamientos federales y del Distrito Federal con su 
cronología, textos completos y procesos legislativos 
correspondientes, actualizados al 21 de septiembre de 2015 y 07 
de septiembre de 2015, respectivamente. 
 

Legislación Estatal 
 

Más de 5,400 ordenamientos correspondientes a las 31 entidades 
federativas, con su cronología y textos completos. 
 

Reglamentos y otras disposiciones 
Federales y del D.F. 
 

Más de 2,000 reglamentos, acuerdos, manuales, entre otros, del 
ámbito federal y del Distrito Federal, con su cronología y textos 
completos, actualizados al 21 de septiembre de 2015 y 21 de 
septiembre de 2015, respectivamente. 
 
 

Legislación sobre Acceso a la 
información 
 

Más de 700 ordenamientos en materia de transparencia en el 
ejercicio de la función pública a fin de garantizar el efectivo acceso 
de toda persona a la información en posesión de los órganos del 
Estado, en el ámbito federal y local; incluye cronología y textos 
completos. 
 

Disposiciones de carácter general 
expedidas por el Poder Judicial de la 
Federación 
  

Reglamentos y Acuerdos emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Boletín Legislativo 
 

Edición quincenal que recopila las modificaciones al marco jurídico 
nacional publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Síntesis Legislativa 
 

Reseña de los ordenamientos y disposiciones relevantes 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

 
Leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión 

 

Normativa del ámbito federal de mayor consulta. 

Diarios Oficiales de la Federación 
desde 1999 en línea y Gacetas 
Oficiales del Distrito Federal.  

Se presentan los Diarios Oficiales de la Federación desde 1999 a 
la fecha para su consulta en línea y las Gacetas Oficiales del 
Distrito Federal desde el 17 de abril de 2012. 
 

 
  
* La fecha de actualización de la legislación recopilada en esas páginas puede diferir de la última reforma ingresada, por lo que se recomienda consultar la 
liga Visualizar las 30 reformas más recientes, a fin de determinar el dato más preciso al respecto, ello obedece a los procesos de actualización de la 
base de datos, así como, en algunos casos, a la diversa periodicidad con que se emiten las publicaciones oficiales. 
Al consultar la legislación en línea y visualizar este hipervínculo ver imagen de la publicación, se podrá acceder al archivo en formato Acrobat Reader de 
la imagen de la publicación oficial. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/Legislacion.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=243&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/wfArticuladoFast.aspx?IdOrd=130&IdRef=243&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/TratadosInternacionales/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/TratadosInternacionales/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LF/Principal.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LE/Default.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/reglamentos/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/reglamentos/
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/AccesoInformacion/Default.aspx
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/AccesoInformacion/Default.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Disposiciones%20de%20car%C3%A1cter%20general%20expedidas%20por%20el%20Poder%20Judicial%20de%20la%20Federaci%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/BoletinLegislativo.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/SintesisLegislativa.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Leyes%20expedidas%20por%20el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/buscador/Paginas/Buscador.aspx?k=Leyes%20expedidas%20por%20el%20Congreso%20de%20la%20Uni%C3%B3n
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/DiariosOficiales.aspx
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Consulta del Diario Oficial de la 

Federación y de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal en línea 

 
 
 SEPTIEMBRE 2015 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

07 08 09 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

 

 

…  
 

                                                                                Sabías  qué… 
 
 
 

En relación con la autorización de portación de armas de fuego de servidores públicos extranjeros, el 22 de 

mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal del Armas de Fuego y Explosivos. 

En lo referente a las armas, municiones y material para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

se autoriza su uso a los servidores públicos extranjeros en los términos del último párrafo del artículo 11: 

Texto anterior Texto vigente 

ARTICULO 11.- Las armas, municiones y material para el 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 
siguientes: 
… 
Las de este destino, mediante la justificación de la 
necesidad, podrán autorizarse por la Secretaría de la 
Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a 
quienes desempeñen empleos o cargos de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios. 

ARTICULO 11.- Las armas, municiones y material para el 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 
siguientes: 
… 
Las de este destino, mediante la justificación de la 
necesidad, podrán autorizarse por la Secretaría de la 
Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a 
quienes desempeñen empleos o cargos de la Federación, 
del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, así 
como a servidores públicos extranjeros en los casos a 
que se refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley. 

Asimismo, se adicionó un párrafo al artículo 27, para establecer que la Secretaría de la Defensa Nacional 

“podrá expedir permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas de fuego a servidores 

públicos extranjeros de migración o aduanas, en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 28 

y 28 Bis de esta Ley, los cuales podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los casos que prevé el artículo 31 de la presente Ley.” 

En este sentido, el nuevo texto del artículo 28
1
 establece lo siguiente:  

Con base en el principio de reciprocidad, la Secretaría de la Defensa Nacional podrá autorizar la 
portación temporal de armas a los servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, 

debidamente acreditados ante el Gobierno Federal, que participen en la revisión migratoria en los puntos 
de tránsito internacionales o el despacho conjunto de mercancías en las aduanas nacionales, 

                                                 
1
 Dicho artículo había sido derogado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1981. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20809/150907.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20815/150908.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20821/150909.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20827/150910.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20833/150911.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20839/150914.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20846/150915.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20852/150917.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/20859/150918.doc
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?IdLey=427&IdRef=15&IdPDF=000042700015.pdf
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?IdLey=427&IdRef=15&IdPDF=000042700015.pdf
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?IdLey=427&IdRef=15&IdPrev=0
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocReforma.aspx?IdLey=427&IdRef=1&IdPDF=00427001.pdf
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respectivamente, conforme a la legislación aplicable y a los acuerdos interinstitucionales que deberán 
celebrarse para tal efecto. 
 
La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán 
responsables de tramitar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando menos con 15 días de 
anticipación al inicio de la comisión, los permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de 
armas de fuego respectivos, proporcionando para tal efecto la siguiente información: 
 
I. Copia del acuerdo interinstitucional a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 
 
II. Nombre y fecha de nacimiento del servidor público extranjero; 
 
III. Local o instalación en que se realizará la comisión oficial; 
 
IV. Duración de la comisión oficial; 
 
V. Acciones que pretenda realizar el servidor público extranjero; 
 
VI. Datos de las armas y calibres que pretenda portar el servidor público extranjero, incluyendo la huella 
balística, y 
 
VII. Opinión de la Secretaría de Gobernación o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
sea el caso. 
 
Dichos permisos tendrán una vigencia de 6 meses; en caso de que la comisión sea mayor a este período 
podrán renovarse semestralmente. 
 
Los servidores públicos extranjeros a que se refiere este artículo sólo podrán portar las armas que 
utilizan en su país de origen, como parte del equipamiento asignado por la institución a la que 
pertenecen, siempre que se trate de revólveres o pistolas de funcionamiento semiautomático cuyo 
calibre no sea superior a .40” o equivalente. 
 
La Secretaría de la Defensa Nacional determinará en los permisos extraordinarios el arma autorizada, el 
local o la instalación en que será válida la portación y los demás límites o restricciones que sean 
aplicables. 
 
La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán 
responsables de dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional, respecto del cambio de local o 
instalación, así como la finalización de la comisión, para los efectos correspondientes. 
 
En el caso de servidores públicos mexicanos que, con base en el principio de reciprocidad y los 
acuerdos interinstitucionales a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, participen en las 
actividades migratorias o aduaneras realizadas en instalaciones de países extranjeros, la Secretaría de 
Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de 
dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional respecto de la salida y retorno de las armas que porten 
dichos servidores públicos. 
 
El personal y armamento considerado para prestar el apoyo en el extranjero deberá estar previamente 
incluido en la licencia oficial colectiva respectiva. 

Finalmente, se adicionó el artículo 28 BIS, el cual dispone lo siguiente:  

La Secretaría de la Defensa Nacional podrá otorgar, con base en el principio de reciprocidad, permisos 
extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas de fuego a los servidores públicos extranjeros 
que acompañen como agentes de seguridad, en visitas oficiales, a Jefes de Estado, jefes de gobierno, 
ministros o equivalentes, siempre que se trate de revólveres o pistolas de funcionamiento 
semiautomático, cuyo calibre no sea superior a .40" o equivalente. 
 
En casos excepcionales, se podrá autorizar el ingreso y portación de otro tipo de armas, siempre que a 
juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional se justifique la necesidad de su uso. 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores será responsable de tramitar dichos permisos ante la 
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Secretaría de la Defensa Nacional, cuando menos con quince días de anticipación al inicio de la visita y 
a solicitud del Estado o sujeto de derecho internacional correspondiente, proporcionando para tal 
efecto la siguiente información: 
 
I. Nombres y fechas de nacimiento de los servidores públicos extranjeros que fungirán como agentes 
de seguridad; 
 
II. Duración y lugar de la visita oficial; 
 
III. Datos de las armas y calibres que pretendan portar dichos servidores públicos extranjeros, y 
 
IV. Opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores para conceder el permiso. 
 
Dicho permiso tendrá una vigencia durante el tiempo que dure la comisión de la visita oficial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 24 
 

  
 

Informes 
 
 
 
 

   
 
 
Para consultar la información presentada en esta publicación, también pueden dirigirse a la Dirección de 
Compilación de Leyes y Servicios de Consulta Legislativa del Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, ubicada en Av. Pino Suárez #2, puerta 2022, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 4113-1000 y 4113-1100 extensiones 1623, 2113 y 
2116; o bien, a la dirección de correo electrónico sjuridico@mail.scjn.gob.mx. 
 
Nota: A efecto de acceder directamente a las ligas, favor de posicionar el cursor sobre el vínculo 
subrayado y dar click con el botón de mando del mouse, para que de forma automática lo envíe al 
ordenamiento jurídico actualizado. 
 
Cuando la fecha de publicación aparezca subrayada y de color azul remite de forma directa a la ventana 
del Diario Oficial de la Federación en línea; también podrá posicionarse en el vínculo que corresponde a 
la fecha de publicación en la sección Consulta del Diario Oficial de la Federación y de la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal en línea. 


